
NUM. 7O.-LÜSES là DE MASZO DE 1894

DE LA

O®T1S€S& BS ®BBB®BA
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Lo» leye» obUyarán en la fbnfnsula, illa» Baleare» y Cema^ 
r»<»f44os ocinííidííM Je.W prorMtlgaeibn, ti en ella» no te dia- 
pasifreotra cosa.

Se entiende kecha la promulgación el día m gue termine la 
inhere ión de^ leyen la pacota oficial.

,Art. 1.° dol‘Cóáigo oivil vigente.)

E« CÓBDOBA PaieUa.

Un mes................................... 3
Trimestre. 8 £5
Seis meses............................ 16 60
Un alio. ....... 83

POEKA DE 0Ó1ÍD03A PW«ta».

Un mea.. 
Trimestre. 
Sela meses.
Un afio. .

4
11 2&
22 60
46

Número iwlto, S8 cíntimos de peteta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

Lai Leyea, írdetie» y ammcioi qae te Mandan publicar en 

lot Boletines Oficiales se Aan de remitir al Jefe poHíioo ra~ 

pectivo, por ouyo canden to le pasarán á lo» editare» de lo» men

cionado» periSdicoa.

(Ordenes de 2 d Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PicsiîEiîii iel Consejo de Ministres
(Gíiceíadel47.)

SS. MM. el Rey, la Reina. Re
gente (Q^ D, G.) y. Augusta Real 
Familia, continúan en esta Górte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA j ■’‘« económico actual, á partir del L' 
de dicho tues de Septiembre, ó sea á

“Nûm.9077
¿í i^H-EAp OBDEN ’ 

limo. S¿:'Éí Rkv (Q- b. G')i y en ea 
nombre la Reina. Regente del Reino, 
oonforuiándose con lo propuesto por esa ¡ 
Delegación del Gobierno, ha tenido á ¡ 
bien disponer se publiquen en la Uoce- ; 
ío de Madrid Us condiciones y estipa- ; 
laoiones oonsignadaa en la escritura de ; 
oonoierto con la mayoría de los fabri- ’ 
oantes de pólvoras y mezclas explosi- j 
’as, para ei pago del impuesto oreado ' 
por el art. 49 de la ley da Presupuee- j 
tos de 6 de Agosto de 1893, otorgada 
00 1.® del actual, á fiu de que sean co
nocidas por los Autoridades, Centros y 
oficinas que puedan en su día interve' 
Dir en las cuestiones que se relacionen
con el citado impuesto y por los obli- - Central, por mensualidades antÍcipa- 
gadoa á satisfaóérlos.

De Real .orden lo digo á V, I. para ' 
conocimiento y efectos oportunos.

guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1893.—ffo/nozo. 

r. Delegado de] Gobierno en el anen- 
damiejito de tabacos.

Capia de tas condiciones y estipulado 
nes consignadas en la escrilura otor
gada en í- de Diciembre de iS^S, 
an e el Isotario D. Tomás Ritiera in
fante, entre el Exemt. Sr. Ministro 
de Hacienda y la mayoría de los fa 
tincantes de pólvoras y mezclas ex
plosivas para el payo del impuesto 
creado póY el art 49 de la ley de Pre 
^ptiestos de S de Agosto de Í89t, que 
ac eitan en la precedente Real orden.

CON 0101 ONES
Primera. La mayoría de los fabri- 

oantir de-pólvoras y mezclas explosi

vas se concierta con el Estado para el 
pago del impuesto oreado por el artí- 

, culo,49 de la ley de Presupuestos de 
■ 6 de Agosto de 1893. El tiempo de dn- 

; ración del concierto será el oomprendi- 
i do, entre el 1/ de Septiembre último y 
j el 80 de Junio de 1899, pur la suma da 
■ 2.673.333 pesetas y 34 céntimos, dlstii- 
1 buidos en esta forma: pesetas 333.333. 
; con 34 céntimos por diez meses del

razón de 400.0(*0 pesetas por cada uno 
de los dos años económicos siguientes; 
la misma suma, con el aumento de un 
16 por 100,0 sea la cantidad da 460.000 

: pesetas por el año cuarto; igual canti- 
' dad de 400.000 pesetas, con el aumento 
j de un 20 por 100, ó sea pesetas 480.000 
j por el año quinto, y la lepetida suma 
j de -400.000 pesetas, con el aamento de 
; SU 26 por 100, ó sea pesetas 600.000 
• por el sexto y último año económico, 
■ que terminará en la ya expresada fe

cha 30 de Junio de 1899.

Segunda. Las cantidades expresa- 
: dos en Ia condición anterior seingre- 
i sarán por la representación de los fa

bricantes concertados, en la Tesorería 

das, dentro de loe cinco primeros dias 
de cada mes.

Teroera. La falta de pago âe todo 
ó parte de cada plazo en la fecha seña
lada, aera motivo para imposer y exi-

. gir el 6 por 100 de interés de demora 
que se aplicará á contar desde el pri
mer día del mes á que corresponda el 
vencimiento, pudiendo desde luego la 
Administración,sin más requerimiento 
que el oontenido en esta condición, ex
pedír el apremio contra todos ó algu
nos de los fabricantes concertados, 
quedando estos para oon la Hacienda 
obligados manoomonada y solídaria- 
meute al pago del débito y costas que 
se ocasionen con todes sus bienes.ha
bidos y por haber, y sin perjuicio de 
que la Administración pueda acor lar 
además la intervención de fábricas ó 
cualquiera otra medida que estime

conveniente para asegurar loa intere- - 
ses del Tesoro, j

Cuarta. Si llegara el caso que se ' 
menciona en la condición preceden- ■ 
te, podrá la Administración conside- * 
rar rescindido el concierto, recaadán- 
dose directamenie por la misma el im i
puesto.

Quinta. Aloumplimiento de las res 
ponsabilidades que nacen de este coa- 
cierto,obligan los fabricantes que cons
tituyen la mayoría sus bienes, dere
chos y acciones, renanoiando todos los 
privilegios que las leyes les concedan 
y coneiderándolos especialmente hipo
tecados al efecto,' ' ' 

Sexta. Loa fabricantes concertados 
remitirán á la Delegación del Gobier
no en el arrendamiento de tabacos una 
relación mensual que comprenda las 
fábricas que utilicen, nombre del pro
pietario y pueblo en qne radique cada 
una de ellas y las cantidades en kilo
gramos debida meo te otasifícadas de las 
pólvoras,y mezclas explosivas elabora
das y vendidas en el mes á que la re- 
laoión se refiera.

Séptima. Los mismos fabricantes 
quedan en virtud del concierto subro
gados en todos los dereohuí de la Ha
cienda para percibir direotamente, asi 
de los fabricantes comprendidos ó no 
en el concierto, como de toda persona 
obligada al pago del impuesto, las can
tidades que correspondan con sujeción 
al reglamento de 22 de Agosto último 
por las pólvoras y mezclas explosivas 

1 que elaboren aquéllos y que existan al 
i celebraree el concierto en Almacenes ó 
' depósitos pera la venta ó consumó. En 

su consecuencia, podrán ejercer vigi
lancia para reprimir el fraudé, obser
vando las reglas eetableeidaa ó que en 
lo sumbívo se establezcan para perse
guir defraudación de las contribucio
nes ó impuestos. Los agentes que con 
tal objeta tengan los fabricantes, de
berán ser autorizados por la Delega
ción del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos, como centro encargado de 
la Administraoión central dal impues
to, y con este requisito disfrutarán Ia

oonsîderaoiôu de fuuoîonarîos públicos 
para loa efectos de ta inveatigaoióü y 
deoanoia ante la Adminiatraoidu pú
blica de la defrandación del impoeato, 
COQ arreglo à las presoripaioaes del 
reglamento de 22 de Agosto último.

Octava. El importe del, impuesto 
; qne devenguen las pólvoras y mezclas 
’ explosivas que se importen del extran- 
Í jero, corresponderá al Estado.
j Novena. Las pólvoras y mezclas 
- explosivas que se elaboren en les fá- 
; bricaa del Estado nb devengarán el 
! impuesto, y por lo tanto, los fabrioan- 

tes concertados no tendrán derecho á 
Ípercibir cantidad ai^apa^or este con
cepto, siempre que sean transportadas 
por cuenta del Gobierno ó se haga 
la consignación por Autoridad militar 
constituida.

Décima. No estarán exentas del 
impuesto las pólvoras y mezclas explo
sivas que los fabricantes nacionales ó 
extranjeros contraten para el servicio 
de los Ministerios de Guerra y Marias. 

Undécima. A la terminación del 
oonoierto quedarán sujetos los fabri- 

1 cantea al aforo de las existencias que 
les resulten en sus fábricas y almace
nes, y están sujetas al pago á la Ha
cienda del impuesto correspondiente.

?

■STIPULAOIONES

Primera. El Exorno. 3r. Ministro 
de Hacienda con el carácter que osten
ta hace cesión á los fabricantes de pól
voras y mezclas explosivas, legalmente 
representados por loa Sres, D. Joaquín 
Ariza é Hidalgo y D. Manuel Balles
teros y Contín, cuyos nombres se de
signan en la Beal orden de 13 de No
viembre último, de todos los derechos 
concedidos por el articulo 49 do la vi
gente ley de Presupuestos generales 
del Estado para establecer el impuesto 
de 40 céntimos de peseta en kilogramo 
de pólvora do caza; 16 céntimos en ki
logramo de pólvora de mina, y una 
peseta en kilogramo de mezclas explo
sivas, fabricadas en el Reino, con suje
ción á lo que se dispone por el regla
mento de 22 de Agosto último,dictado 
para SQ administración, imposición y
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^^ranza, quedando en virtud de este 
Incierto 8 abrogad os en todos los de
rechos de le Hacienda para percibir 
directamente, asi de tos fabricantes 
comprendidos ó no en este concierto 
como de toda pe sona obligada al pago 
del impuesto, las can ti da les que co
rrespondan, con aujeoión ai citado re 
glamento.

Segunda. Que toda ouestión que 
se suscite por falta de cumplimiento ó 
interpretación de las coa liciones de 
este contrato será ventilada y resuelta 
administrativamente, renunciando los 
fabricantes concertados ¿ intentar por 
otro ait dio reclamación ulguna, ya lo 
promueva el mismo gremio de faíirí- 
cautee ó cualquiera do los concerta 
dos.

Tercera, Los citados seBoreg don 
Joaquín Ariza ó Hidalgo y don Manuel 
Ballesteros y Coutiu, como mandata 
ries de los fabricantes, cuyos nombres 
se expresan en la repetida Beal 4tden, 
por su parte aceptan la cesión hecha 
por d Eicmo. Sr, Mínistio de Haciec' 
da, à sombre dal Estado, y obligan á 
9 te mandantes A cumplir todas las con 
diciones expresadas en la referida Beal 
orden, las cuales dan aquí por repro- 
duoidaa en la forma en que están re
dactadas, aal como que las onestiones 
que pudieren sneoitarse se ventilarán 
del modo que aoaba de expresar el ex- 
oeleutlsimo Sr, Miaistro de Hacienda. 

E» copia.—El Delegado del Gobler 
no, J. E, de Oya.

Comsitu pnivicciúl ie Cárlcha

Núm. W

D¿hiendo tener lugar dentro de la 
primera quincena del inmediato mes 
de Abril, oí juidto de exenciones ante 
la Comisión provincial de los mozos 
asoriptos al Reemplazo del aBo actual, 
y eefialado oportunamente por el se
ñár Gobernador civil de la provincia, 
en o mplimiéutó dé lo dispueato en el 
art. 10^ de la ley de recrutamiento <|e 
11 de Julio' de 1886, el día en que los 
de cada uno de loa pueblos de esta pro 
vindía habrán de comparecer k dicho . 
acto, este Cuerpo ha acordado circular 
las prévenoionés siguientes: ^

1 .* 0óh‘ cuarenta y ocho horas de 
antelación á laeefialads i elida pueblo 
para el joicto, se presentarán en la Se 
cretaria de la Oor poraoión loa doenmeu 
tos que A continuación ea expresan: 

Primero. Cartiácaoión literal de 
laBdiUgenoias praotwadaa poral Ayun- 
tamientó, pura He vea- 4 efecto el acto 
do olas ñoaotón y declaración de sol
dados.

Segundo, Certifioaoión de las reola* 
m^ioneé y apelaciones in terpn estas 
por loe roo roe contra los fallos Jiota- 
doa por la municipal ¡dad.

Tercero, Documentos justifica ti ves 
da loa que se hallad en este caso.

Coarto. Expedientes originales de 
loa mozoe incluidos en el alistamiento 
con la penalidad del art. 80 de la ley, 
ya por presentaoión expontánea, por 
dasouhriisiento de loa Ayuntamientos 
ó por denuncie da otros mozos.

Quinto. Expedientes originales de 
los mozos que hayan alegado como mo
tivo de excepción, la comprendida en 
el caso décimo del art. 69 de la ley, ca
yo fallo definitivo es de la eselusiva 
oompetenoia de la Oomisíón; y 

Sexto, Filiaciones triplioadae de 
todos los mozos alistados,

2 .* Corn parecerán ante este Cuerpo 
los declarados cortos da talla ya sean 
totales, ó temporalmente si contra su ' 
exclusión se ha interpuesto reclama
ción ó apelación; los exceptuadas con 

arreglo á el art, 69 qne se hallen en 
igual oaso que loa anteriores, y los que 
hubiesen alegado defectos ú enferme
dades de las com prendidas en la segun
da y tercera clase del cuadro de inatili- 
dados, que habrán de ser reconocidos 
ante la Comisión provincial.

3 .' Dichos mozos vendrán á cargo 
de un Comisionado nombrado por el 
Ayuntamiento, que no deberá hallarse 
interesadd en el Reemplazo y que res
ponda de la identidad de la persona de 
cada uno de aquellos.

4 .* El juicio de exenciones dará 
principio á las ocho de la mañana, para 
cuya hora cuidarán los Comisionados 
de que loa mozos se encuentren en el 
local donde este Cuerpo celebra sus se
sione», y se advierte que el que dejase 
de concurrir ó no presentase la donó 
mentación en el término que se señala, 
quedará sujeto á nuevo señalamiento, 
siendoresponsabtes al aboño da perjui
cios que se irroguen á los mozos.

Córdoba 14 de Marzo de 189A.—El 
Vicepresidente, A. Rafael de Flores. 
— El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Número 7^ .
Propuesta de la Comisión provincial, 

para los dies qne ante la misma habrán 
de comparecer al juicio de exenciones 
los mozos de cada uno de los Ayunta
mientos,de esta provincia, comprendi
dos en el Reemplazo del año actual.

DIA 2DE ABRIL
Adamúa, Aguilar, Alcaracejos, At- 

m^dinilta, Añora, Almodóvar y Bena
mejí, -

DIAS
Belalcázar, Belmez y Baena.

DIA 4
Blázquez, Buj alancé, Cabra, Cañete 

y Carlota. ' ’
'DIAB

Carcabuey, Carpio, Óastre, Conquis
ta, Doña Mencía, Dos Torres, Espejo 
y Espiel.

DIA6
Eucínas Reales, Fernán Núñez, 

Fuente la Lancha, Fuente Obejuna, 
Fuente Tójar, Puente Palmera, Clua- 
dáícázar, Qranjuelÿj Guijo, Hinojosa 
y He machuelos.

DIA 7
Lucena, Luque, Montalbán, Monte- 

mayor y Monturque.
DIA 9

Montoro, Montilla, Nueva Carteya, 
Obejo y Palenciana.

DIA 10
Palma, Pedro Abad, Pedroche, Po 

sedas, Pozoblanco, Rambla y San 8« 
baetian.

DIAll
Priego, Puente Genil, Santaella y 

Santa Eufemia.
DIA 12

Rute, Torrecampo, Victoria, Valen 
zn-la, Valsequillo, Villa del Río, Vi
llafranca, Villaharta, Villanueva del 
Duque y Villaralto.

DIA 13
Villanueva da Córdoba, Villanueva 

del Roy, Villavioiosa, Viso, Iznájar y 
Zuheros.

DIA 14 
Córdoba.
Córdoba 14 de Marzo de 1894. —Eli 

Vicepresidente A-, Plores.

mSoH deIaciS'

Cimtiar número 7SÚ

OONSUMOS
En cumpliniicuto del debar que me 

impone el reglamento del imp. '«to 
de coneumba de 21 de Junio de 1889, 
y ante la necesidad de que la docu- 
meutación indtepeusable para hacer 
efectivos los cupos señalados á los 
respectivos Aynutamientos de esta 
proviucia y publicados eii el Boletik 
OvioiAL eorrespondieute al día 8 de 
Agostó de 1890, se forme y apruebe 
dentro de loa plazos qne marca la 
iíistruccíóa, me veo obligado á re
cordar varios de los preceptos regla
mentarios qne regulan la tramita
ción que ha de aegn^rae para que la 
recaudación de tau importante ramo 
□o sufra la menor demora.

El artículo 44 del citado regla
mento dispone que la adopción de 
medios se acordará por los Ayonta- 
mieutos y asociados dentro del mes 
de Abril de cada año, debiendo ha
llarse terminadas las operacioues re
lativas á subastas y cónciertos gre
miales autes del 15 de Mayo si- 
goiente.

Dicha adopción de medios, según 
el artículo 42, se pondrá en conoci
miento de esta Adminiótrációp pre
cisamente eii el mes de Abril, siendo 
de advertir que oo pueden empren* 
deree operaciones referentes á re
partimientos vecinales sin haber ob- 
ténido antes lo oportuna autorización 
de esta dependencia. Estos reparti
mientos, cuando se adopte tal medio, 
deben estar terminados en primero 
de Junio, á fin db qne puedan ser 
aprobados y estar en disposición de 
verificar su cobranza autes de prime
ro de JuJio.

Los medios de hacer efectivos los 
cupos los señal» darameute el artí
culo ‘39; pero hay qqe tener presente 
qne, para el arriendo á la exclusiva, 
es iudispensable que esta oficina lo 
autorice, según dispone el art. 71.

No estima necesario esta Admi
nistración señalar nuevas prevención 
nes sobre los preceptos que el regla
mento establece para realizar este 
impuesto, toda vez que el artículo
40 determina la forma ea que debe | D. Ramón Melendez Valdés 8232 80

hacerse el repartimiento vecinal, si 
este es el medio adoptado por el 
Ayuntamiento, si bien ha de consig
nar que el articulo 18 de la ley de 
presupuestos de 30 de Junio de 1892 
reforma el último apartado del artí
culo 7.* de la de 21 de Junio de 1889, 
por lo que se refiere á los distritos 
municipales, no productores de vinos 
y aguardientes, que tengan la mayo
ría de su población diseminada.

Como el artículo 97 marca la res
ponsabilidad en que la Administra
ción incurre.si la documentación no 
está aprobada en los plazos regla
mentarios, y esta responsabilidad es-" 
toy dispuesto á no contraería por 
falta de celo en el cumplimiento de 
1* ley, y menos cuando pueda dima
nar de morosidad ó abandono por 
parte de los Ayuntamientos ó Jautas 
repartidoras, debo hacerpresente que 
no he de consentir la falta de los 
preceptos que fija el reglamento den
tro de los plazos citados, para cuyo 
fin he de adoptar cuantas medidas 
coercitivas sean necesarias basta con
seguirlo, dentro de las. facultades 
que me concede la ley.

Lo que be dispuesto se inserte cu 
este periódico oficisl para, eónoci- 
miento de las Corporaoiones intere
sadas.
- Córdoba 16 de Marzo de l894.— 
Luis Vich.

'"mlÑTAMlErilTOS

CASTRO DEL RIO 
Núm. 734

Doa Juan Manuel Serrano y García, 
Secretario del Ayuntamiento oons- 
titaoioual de esta villa.

Geitifioo: qne reotífloadae definiti
vamente por dicha Corporeoión lee 
listas de loe qne tienen derecho à ele
gir Coin promis ario 3 para Senadores, 
estas han sido fijadas al público por el 
orden siga lente:

’ Indivldaos del Aynotsmiénto
D. Joaqoin León Pérez

Vicente Pérez Orti 
Pedro Tejada Osona 
Joan Guzmán^Oqeaea , 
FranoiscÓ Mapael Algaba García 

'* Juan Pérez Martín 
Antonio Navajas Reinoso 
Pedro Navajas Navas 
Miguel Caravaca Salido 
Rafael Rodríguez Carretero Na- 

.vejas
Manoel León Pérez 
Pedro Quintero Castillo 
Santiago Millán Aranda ., 
Antonio poncel Hereq?ia . 

'Juan Muñoz Pillán 
Antonio Criado y Criado 
Joaqulq LuqueCriad &

' Antonio Salido Gutiérrez
Mayores «ontribayen^s y cuota quesa- 

tiefacan por cootribaoióa territorial 
i industrial.

pu. Ots.
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19 DE MÂKZÛ DE 1894

D. Vicente Mazuelo VaJdelo-
mar 1931 28

Rafael Barranco Valdelo
mar 1407 20

Cristóbal Rodríguez Paa 
tero 1800 04

Pedro Luque Marquez 1238 60
Felipe Fuentes Mesa 1206 40
Antonio Sotomayor La- 

fuente 1101 82
Pedro Toledo Alcántara 1016 73
Francisco Ruiz det R'^ 861 32
Juan de Navas Garcia 714 36
José Criado Ruiz (mayor) 698 53
Juan Manuel Luque Mar

ques 666 38
Santiago Navarro Garcia 617 S2
Salvador Criado Ruiz 605 16
Joaquín Sotomayor y So

tomayor 580 60
Rafael Fernández LópeZ 

Toribio 573 64
Lucas María Criado Ruiz 548 88
Frauoisco Carretero Osuna 518 08
Santiago Arands García 509 33
Andrés Millán Aranda 482 52
José Martlaez Zamora 476 24
Francisco López Espinar 442 60
Juan Ramírez Carretero 

Navajas 439 08
Fernande Valdelomar Ma

zuelo 400 96
Rafael Camacho Rubio 338 12
Manuel Fe entes Rio 386 04
Ildefonso Algaba Reyes 372 40
Mariano Faqptee Rio 370 88
Rafael Cid Cruz 866 86
Diego Fernández Urbano 363 72
Antonio Urbano Navajas 838 16
Cipriano Marmol Bello 834 96
Gabriel Garrido Serrano 833 16
Francisco Marquez Tama

jón 321 33
Alonso Salido Millán 316 88
Antonio Quintero Cuenca 318 68
Vicente Orti Peralta 312 04
Francisco Rioboó Pérez 

Mena 807 66
Marcos Jiménez Ramírez 306 3*2
Qa'briel Lovera Tejada 298 48
Pedro Alba Pérez 272 20
Cristóbal Castro Pérez 378
Cristóbal Rodríguez Cas

tro 269 92
Francisco Bello OríaJo 268 60
Francisco Millán Merino 268 12
Dionisio Bello Merino 265 44
Joaquín López Toribio 268 28
Jubo Manuel Millán y Mi

llán 262 33
José Marmol.Bello 261 96
José Toribio Rodríguez 259
Félix Doncel Carretero 257 28
Salvador Aranda Saltama- 

taa 854 24
Francisco Laque Criado 239 44
Awtouio Moreno Villatoro 233 40
Manuel Garrido Sánchez 337 44
Juan Pérez Orti 236 64
José Marquez Martin 32^7 40
Jusa Granados Lara 324 .
Jnan Algaba Reinoao 323 44
Mateo Rodríguez Carrete

ro Navajas 221 44
Cristóbal Sahagún Criado 216 53
Jiiañ Urbano Navajas 313 24
Andrés María Rodrígnez 

Castro ^ 212 40
Gabriel Río Luque 206 53

D. Antonio Tampón Pore- 
dano 20068

Franoisco Ruiz Loque 200
Joaquin Páret Carretero 199 84 
Diego Navajas Reinoso 193 96 
José Pálido Doncel 198 96 
Francisco Moreno Villa

toro 194 04
Joan Cívico Reyes 198
Guillermo Lovera Tejada 139 06

Y para que conste expido el presea* 
te, con el visto bueno de! seftor Alcal
de, en Castro del Rio & diez de Marzo 
de mil oohooientoe noventa y cuatro.— 
Jutu Manne! Serrano.—V/ B.*: El 
Alcalde, Joaquín León.

POZOBLANCO 
Número 608

O. Juan Cutre Merene, Alcalde accidental 
de! Ayuntamiento cenatituciojiaJi de esta 
villa.
Hago saber: que enoontvAndose for

mado en borrador el preac puesto ordi
nario, que ha de regir en el año eoo- 
nómíoo da 1894 à 95, se halla expuesto 
al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para que pueda ser examinado 
por las personas que lea interese.

110 que se hace constar por’ medio 
del presente para general oonoci 
miento.

Pozoblanco 12 de Marco de 1894,— 
Juan de Castro,

OBEJO 
Número 706

D. Franoisce Joet Taquero, Alcalde constítu- 
. clonal de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayontamíento de mt presidenoia el 
proyaoto del presupuesto municipal or
dinario, para el año eoonómioo de 1694 
à 95, queda de manifiesto ea >esta Se 
cretaria, y por término de quince días, 
á contar desde la pabilo ación de este 
edicto en el BouniM Onuiau durante 
cayo plano podrá ser examinado y ha
cer contra el mismo las redam aciones 
que sean pertinentes. .

Obejo 8 de Marzo de 1894,—El Al
calde, Francisco Vaquero.

NUEVA CARTEYA 
' NímieroTO?

0. Joan Ealaj^ Merino y Poyato, Alcalde 
oonetituoional de esta villa. •
Hago saber: que aprobado por dicha 

Corporoión el proyectode! presa pu esté 
muQ ici pal, ordinario de este término, 
formado para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, por espacio de quince días, en 
complimiento y áloe efectos fiel articu
lo 146 de la vigente Ley orgánica u u- 
nioipal cuyo plazo empezará á contar- 
se desde el dia en que se publique es
te bunnoie en el Boutin O»ioial de la 
provincia.

Nueva Carteya 12 de Mano de 1394. 
—El Alcaide, Juan Eulogio Merino.— 
F. 8, M., El Secretaría, Gregorio Gar
cia.

ALCARACEJOS 
Nàn».70e

D. Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde consti- 
tacional de esta villa.
Hago saber: que presentado el Aynu- 

tamiento de mi presidencia, el proyec

to del présupuftsto ordinario, que ha 
de regir «t el próximo éjercioio de' 
1894 á 95, prévlo informe del Sr. Re
gidor Sindico, qbeda de manifiesto en 
esta Secretaria, por término de quince 
fitas, para que puedan hacerae las ob
servaciones que procedan.

Alcaracejos 8 fié Marzo de 1894.— 
Perfecto Alcaid». -P. 8. M., Pedro 
Iglesias, Secretario. ,

Hago saber;que presentado al AyOn- 
tamiento de mi presidenqia, por la 
Comisión respectiva, el proyecto del 
presupuesto adioion al, refaudido en él 
ordinario actual, prévio informe fiel 
Regidor Sindico, queda de manifiesto 
en esta Secretaria, por término de 
quince días, dorante el cual podrán 
presentarse las procedentes observa- 
oionee.

Alcaracejos 8 de Marzo de 1894.— 
Perfecto Alcalde.—P. 3. M., Pedro 
Iglesias, Secretario.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Nûm.7œ

D. Mateo Cimata y Poco, Alcalde proeídeatc 
del Aymi lamí eato constitucional de esta 
villa.:
Hago saber: que formado el presu

puesto extraordinario, que, en unión 
con el ordinario, ha de regir en el ac
tual sfio económico^ 1893 á 1894>ha 
sido aprobado poWlAyuntamiento de 
mi presidencia en sesión de este dia; y 
con arreglo á tú qué preceptúa la vigen
te Ley municipal y el articulo 2.* der 
la Real orden de 16 de Enero de 1879, 
desde el dia de hoy, y durante el ptazó 
de quince di as, qUefia deT mini fies to en 
la Secretaría municipal, para que pue
da ser examinado por cuantas perso
nas tengan á bien haoerlo y formulár 
Dor escrito las observaoionea que sobre 
el miérné constderen justas.

Villanueva de Córdoba 11 de Marzo 
de 1894.—Mateo Cámara. —El Secreta
rio interino, Joan Ocata.

Hago saber: que el proyecto, de pre- 
supuesto adioioosl, reformado á virtud 
de orden superior y que en unión delor- 
dinarioy det extraordinario formado al 
efecto, ha de regír en el año eoonómi
oo actual, {ha sido aprobado por es
te Ayuntnmiento en sesión celebrado 
^<>yt y queda de manifiesto en la Se-‘ 
cretaria, para que pueda ser examina
do y formular reolamaoiouae, durante 
el plazo de quince días, à contar desde 
le fecha.

Villanueva de Córdoba 11 de Marzo 
de 1894.—Mateo Cámara. —El Secre
tario, Juan Ooa&a. 1

ESPEJO 
- Número 717

D. Antonio Pisada Lópes, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de pro 

supuesto municipal de ingresos y gas* 
tos adicional al ordinario dal actual 
año eoonómioo, formado per la Comi
sión de H-oiond», informada por «1 
Regidot SícJico y aprobado por el 
Ayuntamiento, se haUa expuesto ai pú-' 
blioo, en la Secretaría de la Corpora
ción, por el término de quinoe días, á 
contar desde el da hoy, en oumplimísn-. 
to y á los efectos det art. 146 de la Ley 

muaicippl y Real orden dp 15 de sie
ro de 187^. . ’ * ■ 1 »11 »

Espejó 19 qa Marzo hWi.r-lkiltO- 
nió Pineda,

Núm. 718
Hago saber: que el proyecto de pre

supuestó ténoiálpaí de^ío^eaoe y gas
tos ordinarios para el añp económico 
de 1894 á 95, formado pór la Uomisión 
de Hacienda,' ¡ofor thadO por el Regidor 
Sludioo y aprobado por el A y anta- 
iientoj se halla expuesto al público, 
en la Secretaria de la Corporación, por 
el término de quinoe dias. á contar de» 
de el de hoy, en cumplimiento y á loa 
efectos del art. 146 de la Ley iqunioi- 
pal y Reól orden de 15 dé Enero dé 
1679. '

Espejo 13 de Marzo de 1894.—An
tonio Pineda.

ALO A lUCEJOS 
■»401.726

D. Pertaita Alcalda CataUero, Alcalde cona- 
títuakmal da esta villa;
Hago saber.' qué terminado por el 

Ayuntamiento y Junté' perioíál, eT Bo- 
gístro fiscal de edificios y solares ra- 
dicautaa en este tórcaíno municipal, 
queda de manifieeto en esté Secretaria, 
por término de quince días, para que 
Jos propietarios en él corn prend idoa, 
puedan aducir las reolamtciones que 
QOnsid^çpn perUnentee.

Aloaracejoo 10 de Marzo de* 1694.— 
Perfecto Alcalde.

MONTORO 
Núm. 718

Desde hey y durante el plazo de 
qnibee días queda dimahfifiestd^ eb la 
Secretaria municipal, el proyecto de 
presupúi'ásto del Hospital de Jesús Na- 
zprenó de esta poblaciou, para el ejer- 
cioio eoonómioo do 1804 4 95, donde 
podrá ser axaminad'0 poí- las pértlónas 
que á bien lo tengan y hacer por es
crito las observaciones ó reclamaciones 
que consideren oportunas.

Montoro 13 de Mame de 1694.—Ma
nuel Medina.

Nùm-fl»
Aceptado por el Ayiiotamiénlp' fié 

mi presidencia, «a sesión fecha ; de 
ayer, el proyaoto da presupoesto maní» 
cipat ordinario, para el ejercí do próxi
mo venidero de 1894 á 90, fbHnado'^pc

Comisión respecti va y lévoyabtémeh- 
te informado por el Sr, Regidor Sindi'' 
00, en cumplimiento de lo dispaestoeo 
el art. 146 de la vigente Ley orgániM,' 
desde hoy y durante el plrto fié quid'^' 
oe dlss, queda de manifiesUÍ ep U ?^ 
cretaria de esta Corporación, donde 
podrá ser examinado en las horas há
biles de ofimna por la* personas que lo 
crean oportuno y hacer por esctito tas. 
observaciones ó reolámaciones q^o con- ' 
sideren pertinentes. .▼

Montoro 13 de Marzo de 1894,—Ma
noel Medina.
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Edicto de suba^jígi <^e Jlncas,
Don Íuan de Qá^ra Merino, Algente ejecutivo de Haoiénds dé efeta villa.^

' Hagft aftbprL que an yictud de provid,p¡5LCíA 'dictada,bu,,6^q.i^ )^i^^,^pe* 
dieUte de apr^nno^ que sq^^igyemniBeba Agpnóía '¿óatra’Jos'j'B^ívld’uas'qu^je db 
rín, deu dores ada Hac^nJa púdica noy él oOticeíft'Ó'tfe''.TéíntOtial & Icj ustnaij 
bbi'iéÿ'^nàie'ùtq Hl' prjmér' trimestria' aefe íKvSOal a^^l^niViaiob y Átraéoi'' j'e pré- 
ittpu,(*ítb9'4áfertórbsj’ss(*'íaúíiú'-’&'fúblféa plibasbfi, 'por pírimésa^yea,dcJA'bieaéií íM 
nmebhwiembargadoeAlpK toisWófi, q^ á cojiíÁBpación .«iti-cx^rcsafi: ■ 01. »

TOTH. DÏBITÎ5 
iÁÍ^~SiASdÍÁ;t_ *

Ptas. Ots.

,íiief ion uüiítj 'i
" • lWrtBK->B'ttt''Bttl(B^íV-«ltóB--ÍÜÍ»IPS^

<4* okinV. olí í. 1 (.¿ qH’,______________________
fb 8

137 98

ofiy^iÁ

■J^I^Ç^

, ' lOT

P

171 26

e flíXX *'

cmñimciíií 

oí^.'Ctfl»:*!

■ íÁ
■ 1

Dó&IPTáábel del Viso Eodríguez. —Una casa en.üiAalJD 
Bolleros, de esta población, marcada oou-^biiÚHiero 

- *18/qoe Úrida por la derechafititrítílc'coh Ótra deds 
propiédad do Diego Mol oto; izquierda conin' de Ana

,0-:-j(Í0áEéáé»,i,yLMpáWU dén Ía^do .Íiop-íaio ftartútejlínj, 
J uan .M uriilrj oapita^ízada en raU oolioi^eutas voiu tu i

i;ü«'»PÍMQ'PftB«lia«..>.:¿..o............................................
^P^ Aí^W: TûC^q E^;p_iilias.,.-^’ua ^‘Wi?i.4® ti^rsaj 
‘^ óoqnuesta 'de Jos .^fanegas, appago «^ J» -.^^^V^

6Stls'TOÍ‘i¿'índ, qüe lmdat al Sálmu^c od'u’ iísf'fas de'lds' 
Ífijéis 'de dorPEAmóri' Dohoéj -aietEbdia^ioh'la'‘6ííúá'

:''.adqniridaportósOobif; F;ínlíb¿'téIcanivsrbfU^Tu 
,.; rruco, y «1 ÍJiWita -Cornc^ieErtia .dAÍloaH' ’

Alfonsq Bodn^ue^ oapItaJupij^. en 
genta.joeBetpa....... ,.j^. í '

; 0.

vrfi'U o*’ íilí.
m ¿A luL 

íbSáíiiv
1 :

|lJj UIA OÍ' jt'C

ian?^ sí: S i Q^b i

ioal^^i .^^; 
ç*q•1

flip ; í : 
1 v» Ofl'*?

iebhr i q ien 
0’’®^®^^ 000

Him va B 
1.70 leefl /.!

orird. • ifl 
e-jiOQiq Bu 
-re loq i.u 
aanui'iED../.

.áK- i-œr

Don Mantel S|prA^'Búrba.--Uoa hazfv.dtí.frieh'^ q^nj¿ai 
bid» de dos ’íapegfes, al pi^gó.lJrat^Vi>ii:perQ del 
Estanque Chico’, de este ténafup. q .e linda st Ñdrte 
oon ceinino de la Faente d^y%piro;*%a‘SénÉi tieijr^s ' 
da 4^P Juan, Araujo: ^oitieutié btéfiif’ife'^í^Dtíówb

' Márqí.éii'Moimft, y al Suq cÁ4SiíaW81ír« diVisóriX-dé 
'éfite t^Àoee y el segundoj or^'italdítíds eo'dORcientas 
cttofèiitâ(iy.d«s i)68è{as,q ;............. ■■..,„.j.pf

;®on; Ajotaoia MoBbes fléTpzJ— Una ca^a ea ja cq,.lle, Og- 
r lo®®r*’ idPïÇ'^ÿ Bpyp^^ márbatla cop el nam0,o pri-’, 
, . merd, qpa lina^ íj ej-eChi’étítrando'fec/ifotra*'ddq

' J^j^tn edenp^ izquierda cjn la dte"JioSé-Miífto*|
- í^^'oh^íWft'HtádíPeií' (jditnAtas cuarenta ‘y' treryssotas

’ ’ Beteetía x>¿ntiáí<}íU. j/i;^. j .-o;^.»» .odee^onq^. 1:- zmi£. t/ 
D«i; Mhnceli. íjav/íra OabBl}0rc..';üpa,..,jca^^la^caUft 
j Maestra, ^ eataipúbl.^LÓn, Jaip' Mim.ero^ ^^qe.jin4|

• óor lá,der,^c^üQB el (^miño qbe copdqoe a le rúen’- 
■'^ M^ííaeváj’ íz^ierda con casa'^d#Wptépifedad dé’Mii 
•^^SA 'Wflt^ii^r^qtieif^^piaaiiMdft 'en leientoioltí- 

eb «í«ti¿a ^rtetaé.MiK .. ; ,.^. e* .■. <

di64§40
',«jof-.ooqn«

'10 eb

*4ji:ü. Llili
il-td flói*'iB a» -íffii'

HT* 00 
i-^ííA ^*

La subasta se efectuará en las oficiiíasais estai AgeueRspqitas 6^jpCú4b!'ík>'^ 
nedera número I^ de esta villa,* el día 25 del ot>i;ri,bn.tv,'a-JA9 dofBiÆsa imaíab 
^tí . . -L.- q ¿isUb. hi' ' ' 1

rara conocimiento del d^aaor yme^oalicitadores, se advierte/ _ .^gd -^já í,i 
*■' 1.*’‘ 'QablóiíldííftoS phecíen librár dus bienes pagando elj^nci^l, ap^í 
mió»,'gasto# y (««Mas an té# ■da berHíde ,eP¥étaafef qoedand'o aeapúé?*l&'V6pU' 
irttiT9c»Wá,i A
ir -^rj' 1 W^D poftpraa adpikibl^e las one cubran las dqs tec^cMi ^^rtes.’

dyJlíqqi3o,íSyM.9 4|lo.s bijs^eai . . ,^I^ _ *
’ b 3.^"' Que tos Ut'íiloÉrde prbpiedad '^tpráJip mani^ó^o ^ui p^ i^geiicif., sin 

pèÎdièt^xî^Î?'oÚoá, ó srlos aeudorts ntf los presentasen,jse^suptirA.su falta en la, 
fCHWa qUe-pfesértba la regla 6¿'’'3el art 42 del regiameijtb'fla'iá'ky Hipúteearia, 
fjpr QOen 1^’4.411 oirewB atan tvb,id- los onal es deepwée ^'d ’̂-d¥8toh{AW*ji/déFpféo!u 
oa castos que bay aa^ tipi pddo. . • - j'UrrA.'.7úb

\^.^. Qs^ 1^ ^Çi reaMjhep rematanteiB aa phligaii A .«qlbeg»Çj etj, »i aaWPSe 
la’'íibaáia ,e7'*l¿po^de‘j deb^ principal,. aiii'â.Guçm, -.§Mto<í! <af.^4^' id ai-^o<»'- 
(fl^iebto éjééOíddv híflté el oqm^fdto^deljji^emo ,jjel.-rapa||!,,yq^k^i ü.íjgpiC^ d^j 
eetÁ^geaoías antPs-'déi'JMet’gá'mie^íá'd&las ésqTiíniraSjjt^nn df pones los an- 
tddulop'3í'.y--*igu>®iití»)d#.i*.‘i'n»tfrBd¿KÍ ni dé'^2 dB úí*í^p5 íl;S¿i. ‘:^ '‘ /’
Kü' -Í^ife V1' jkd^W'p^^'-PBbiÎ.aa,0(13‘OaiitfjdiiíiiBótó'^-áb Ici'áis^úe^c“ei4‘íá' 

ins'trucoión «ulei oitada., ,i . ' ''' " -i o^adbiq» í 0: .kiB*^' 
■®®' ¥la;lo'enWenfi? Obmuna a lí, Ó^e ;MwpO;/Í*, 469^--.Si, ¿IgpntA AiÉ'^.'^AOjf, 

Juan de Oaatro. 1 J
.ir j -Aioq v^' t

'3 -■ <

„ _ WZGADOS^r^' " 

, '"^INOjU’áA'DlEtítDÜ'QtfÉ*'^

ÍSoefor Don .iSsó Md^Da*'"Sii^miegray JMez de 
jdiuErtftcción de eé4ei^diliidi->iln'4 '’ ’O"^'

Pur ei pí-b8¡niM3:L{aa¡'AeqDBbtówri en 
çbUdïiiîTiN Ofioial de esta provincia y 
OaclÈ^ de iWaiir*à, a-MoitÀ îiâma.yem- 
p^.iiA;»-^ la .«ft^sôliiaiqBeâaiflVMilMdde* 
recUó,^ ^n iÇj^Mo de; aao yi^pijilio.Hor- 
t^do fi Qc^àvil p-ueyei, de. iieykefttbM 
^i^fW» J¥^ á¿ 8*^ o. WaiadQ : L^g»BM4 
tj.rtpinq,d^ sVisin, Pidiêiquia .sn.el; plewà 
^^ij dw-q diVf-n't!npi^*''««‘^4-ep-Jeiâ estiai- 
dos de este Ju2g^dô,î^prpaW dddlnfaé, 
orón y ofrëoerLa^L«luoarîo que se lus* 
truye por ¿rurtg_;d#©S!fr<<38do cerdo 
contra José Q, trio tana Chircia y otros; 
íqie^eíbiénjIiMe! qua (.dedto) OóihpasOciíí 
le pacíiráisi -petjaínio A qs-ie' hüb'tór¿ Ín• 
gxr. '
■'''Dado lió ■'Ptii'ibjósrt cíyi fíil^Wí’VB^u- 
te*y b6hÓ'¿Í9'Febrero cEe'’¿ífíb¡í£o‘(ííeh- 
t63'‘'ntÁ*énl;á ‘y’ oiintVo*'—J'ósó Múfióz 
Bdcáilb^'á;—Pór 'mdbdAÍlb "Íe ^Í*'S,',‘ 
Andrés'A'ífgql.'* '' ’'’ ''-'^t --; ; í-) 

uítif’p eb >j.:iaii^^‘.- ,.Híi-*íai,J.irïÀ.
ohaaimi í’ •»&mW<85'U’

Por'ér''îii^iàiîie^[ÿJi's^à'^?nïe'/fa‘i-'à éní

Comisaría ir Coerfa de COnlolií
, , Núm. 748

Factoría, de S^bbisten^laf ^ 
1 f Sa convoca á edocurgo líe . postores 
g^r^^^Ijdia 24^ de^l^^ctnaL á (ás deple de 
la ru^^üa, para * 1^ adgsnáicíon .itó los 
artículos 3Ígjií^ab9S^:,^ji '’ \., 
^¡Aç^Îfÿlos y oondiciones d.e cada no o 
kíLieñáí de jaras ■y^afecaCfi. ;

üCèbéda: bu^Éfi,>'granada-y Umpía, 
áül 'tiáVra, piedsas^ PM^j ^1 semblas 
extrañas, étu-hnaadad ni maj olor al
guno; en cudéto-al (¿eiin, ha;ded$#er el 
qaeidáí esta iooalidad teuga Ja conoj^' 
di pdf do iAoIaee.; i.'7i - p.¡ <
" iPSlJíC da trigo y cebada y dq las ipiB- 
mas ooutij^íones cpi^^fl^etiga ja iqpff.gO' 
tbttrAi-oienl.e so empleo parajgVmeuta 
del ganadfi.qóJstá pínaa,., _ uj - 

; Selfíi desechada toda .pf^ctarque uO 
ten&ij'ifta Q()adí(íjpíLe5»e.^prs.sadas, para 
toxiaal^sá jweae)iMEàn;ÇQ.a6filras poy los 
p^.storSs, sí^oidp: 1 áribí^pp Jpe .igije^us- 
(Íplbeatpara jpzgafyeo-ei acta.spbw la 
WPptWP'dri de-i l,aj,. prfipq8MaioD.çs, ern- 
q^^0'ííe fiB^^raanippta de peritos.

O0rdobiii..I,§ ^-^Marzo 4®i'IS^ij—El
Por'éî'''pi‘^iài?Îe^[ÿJi's^à'é'?nï‘e'/ta‘i''à en' t Adeqiaistrador, Juan DÍ8Z:|,Sotillo.— 

la G%tels/5^Æe "Md^'id /Bób¿¥ití í)FlíJ?p.i; ¡1 V." B.®: EUf^^ifiarif, fps¿Uu,í^.4jhíter- 
lj'jfrtíPíín¿ff?,''lí'ago®sáberP'qW día* ií yantííTj. José Boza. - ■ 
seis do Noviambre ,último, hü9¿aVoÍÍ‘ij ¿1 ., , o(ó ^”i ,1,;1
jtfïttî'O^l^ÎS'tAlÎtÎ'ViÿrDï! y 6t¥Ó^j oh''ôéPdq t; {.y ., ^> ,FAÇTOBlA Ün UîBSISÎLfcOSt' 
en el sitio Fuen Labra^ y 'Tal'a'yüéTá^ I (.6a<>Éfouvooa, -0È’Qí>AourAo<.da postores 
término del podría tener C pata'^ádia 24 d^Ii actual, 4 laa d-oce de
unas seis errehae XiJ+^^ai habiéndose jjiatoafiina, para la »(ít¿aíi3ÍciiÍn.(lft;lo8 
«WlíífíHÍéfcBiSíitfjswSBpá# eJbfuwBAdûÆ'etti if nrtiuulos stgniétífeaiji.;..-'; . . ;'
do; y como hasta la f*íli» corsea'fiOno- Íj ¡ArtíeffloSiy rftaadjoienaqT^e eadR’iípa 
’céiko-Bii-diiéfldfbíioaoo^adó pór "pro’ii- j ;i Acoite; de 2.', bueno y claror ;j. ;
cÍ8níaw.d0jhóy¡‘el<^dií' ettíp^áenlé pt''-Í’ iiPet/óleo: rde^ífti'^íaee,

i rfrqauilA-^pMfStjtjS q^tó Be óréñ'diif^cde; '1 Carbón vege1¡a}; di^,btíSíia.oal¡dadj do 
j ebtprésa^óoátúmial' íé-^ésot^e 1 ii' iMttb^ '; j tíHiutnilfo, tronco ó cepa de eneina, bien 
i jera it tate |wndít b^ léS pru%i^í^fti>^ée^'¡(jnemada y seeft. r
s/widea*i-íUK ■ ’t o it ,fo lüíi-: i ;

Da ld cfl Hrtl-ejtc^ft ^1 D^if^eM Trin ' ' 
te-yalefe to-ipétifeíefid jSniâicifcîèii-' t

i - Jabáu: Ll*;&e(8Ílaóe'(>li.P3.
; ftJjííls^de olivo y.ifiowpletamepjta^eca

Espartos^e-buénA entidad) lippíio y 
t<^ íl(zv^t&i<a^^ü'^r(i'.'tb'j^íS®ÍJu¿yiy jiatiySepo.
SoaAiiegW.h-tPoV-rCfltnda^o Je S.'^Sï?!; ^iSdri ¿eijgiáhadá'tc<is.' .oÍ4rta que ro 
Por mi oomnañ9i'óSrt®T¿1ó4iéíAy,’An-i ¡’rfepna las condioíúlflifa-PEpietesáas, p^' 
JÍA AÍgelK81 oh oaielí -b é '-V'dO ' ', rAlí 4 PB al sepes s entAíí q, 41 Aestimas' f «Jr 

,o»«paV^.eo&i''0*1'3 ,0:4ao pgg ppgtores,;, avendo.;.é^hitros loq-. que 
AY^®ÍÍWaUH leuscriben j^S juEganejijieli a^fa^ i^bi® 

jlfcÜwSíijBjaciónde las propoaioiopes, aUn* 
•Me-iJA .oíJÍi^/a <Í&-^CÍ^Au.í naat .ú jlMP «filie as^OPa tO^UK de, peritor. 

En prov;Pericia Jí6fÍdiíW'líáfeP®- 1 i'U^Mbba J^.-,d«:M#W'’d.« 1694,^ 
ttó'pó'r eP seÚ^ Jón iD?é¿á Mentía ’ AámiJedstrador. ,Ju«n, Díaz Sotilúr 
tiláfoísj jj^'bi ’ dé inaViiicliif^iF^^^^esue' 
partíJo^nn' cárt¿ oVÁVtf’líe li^AuÜien^ 

j dí^XíTÓvíó ótal dii'€í6j*Só68’, 0'é''',Fi(^^‘¿rb '

^ ’ÚÍ hÍ ^VM ^ÿ *V“?iS. 1’ Sebeió 11 de anunciáis 
a 1a4éétTgO 'Coiicé»CL'ón Gutierrez frf 'ji ^^- -
rÿàl(’ oeÿd ps^áderó y '‘tffemás '^irouris-’ 0 ■ ' ' • 'i *
MiOlH .slfia». ifens qui's^ipsq; *“ A,imprenta .del iJ/yF 

1 r-li^a-g-bta tif^risIri'S'Audientia éítífa 1 J^J[0- J)JE GOJÍ‘Í^OÚS.^ 
d ^dit^-^y nttéVe (iet'íiíñíÍ6T.tb'ím''es;‘ fiíá3‘ KétiM<$os Ij^ji^^- kUUn de ventó 

’ '^l(W^a':^‘rii'sP.‘âàA',Fbrï biTy'tl dia Unk^a'’' 
Íihb’^tj.'^i 'á'fdVbFátíón" def fhidícTbraf j'

' "i público, acordado en la caus'á'‘ó¿títí6i^ 
i jim^sfo^ia 'QaÍntMrdi’ííúfiPé^ flY^Vro; 
U^djifpVi^blmidtitb ‘^iíe^’dS^S'’ííi^p^a~ 
[reíftPléÚfeBíYá eóperínició; qiu-iAibiS;'

dirdV' sé* rifé’^p'Tr' mis

»1
i Aà«W9trador,,'>ÏUBïii ¡Pí^a Sotillq.-' 
;V<? >Bí?: El Comieurio de; l^nojra íu- 
fterventúr,.Jgfsé Bóaa¡,' .
i -fes

líos dheuLbÍtótteb áí^uiéntesí
1 IÍ’A S‘-;ic.!Ár' ■ ’ :

’re lugar. ** * ''■'''
! Y en^curüDliu^iatq'Á^lp^^^ndado ei 
jpido la*'pr0*saüiS';è^ Mo^Uifa* a cinco do 
llLj^O,, ^W/. QP.Uó^í^e^.^, .jWj?!’)^’!^! 
¡cuatro. ~ LiuenciadQ,;iT^Siá Maldonada.

j í Konuiilanos para cuentas .íÍ6 
íAfcatílía y Depositana imúnicipab 
prest^iuestos/ lï^uidaçiones, car- 

¡tá¿ áé’pa^o y .díír|^ón^p,, 'fiferí»- 
n}i,en^, balances',’ ’client^ ü’imes- 
|lriÚ%. alta  ̂j. bajas, 4ft ín^ícubt.
’ {.Jjoeipedidaaise remiten'ï^âli^ 
|de correct U.' M

i ÍnipiTiita dol D^áriá de Cárdoira''
i
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